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APOYAMOS EL PACTO MUNDIAL 

 

Durante los últimos años Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. ha trabajado arduamente 

en reforzar nuestro compromiso hacia nuestros diversos grupos de interés, es por ello, 

que desde el 2013 se tomó la decisión como parte de la estrategia de negocio formalizar 

nuestro apoyó y participación en los diez principios del Pacto Mundial referente a los 

Derechos Humanos, el Medio Ambiente, los Derechos Laborales y la lucha contra la 

Corrupción.   

A lo largo de estos dos años hemos practicado una cultura de influencia, participación y 

desarrollado de estos principios con nuestros clientes, proveedores, colaboradores, 

comunidad, gobierno y sociedad en general, ya que nuestras acciones están dirigidas a 

lograr este fin.  

A través de nuestra primera comunicación sobre el progreso (CoP) volvemos a refrendar 

nuestro compromiso hacia el pacto mundial ya que mostramos como a través de nuestras 

actividades y esfuerzo apoyamos los diez principios, confirmando con esto nuestro 

compromiso a la rendición de cuentas y transparencia de nuestras operaciones.   
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DATOS DE LA EMPRESA: 

NOMBRE: INDUSTRIAS DE CULIACÁN S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN: CALLE FEDERALISMO S/N COLONIA LAS FLORES INFONAVIT.                 

CP 80159. CULIACÁN SINALOA, MEXICO. 

TELEFONO: (01-667) 846-44-00 y 04;   FAX: (01-667) 714-42-59   

RFC: ICU 851220 MW7 

 

INTRODUCCIÓN 
Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. (ICUSA) inicia sus operaciones en el año de 1967, 

estableciéndose en la ciudad de Culiacán Sinaloa. Siendo en el año de 1988 cuando 

pasa a manos del Consorcio Maldonado Gonzalez. Actualmente ICUSA cuenta con 130 

empleados aproximadamente y fomenta una forma de trabajo basada en su Filosofía 

organizacional: Misión, visión, valores y política de calidad. 

ICUSA es una empresa que se encarga de la elaboración de productos plásticos de 

polietileno para el sector agrícola y de películas especiales para el sector industrial. Entre 

los principales procesos que se llevan a cabo son extrusión, coextrusión, impresión, 

bolseo, corte y sello.   

PRODUCTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACOLHADOS: 
-Incrementos de 20% hasta 200% en el 

rendimiento, dependiendo del cultivo, época del 

año, región, película usada y prácticas de 

cultivo. 

-Precocidad de las cosechas desde 3 hasta 20 

días. 

-Reduce el uso del agua de un 10% a 40%. 

-Reduce el uso de fertilizantes, herbicidas y de 

pesticidas. 

-Menor mano de obra y menores riesgos. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUBIERTA MACROTUNEL 

-El desarrollo de las plantas es mayor y más 

acelerado. 

-Cosechas fuera de las épocas tradicionales.  

-Cosechas precoces con mayor valor económico. 

-Minimiza significativamente el uso de 

agroquímicos, fertilizantes, herbicidas y 

pesticidas. 

-Frutos de mayor calidad (limpios, sanos, 

uniformes). 

-Minimiza el ataque de aves e insectos 

-El tiempo de instalación es muy rápido lo que 

reduce la inversión y mano de obra 

 

CUBIERTA PARA INVERNADERO 
-Aumento en la calidad y los rendimientos. 

-Ahorro de agua y fertilizantes. 

-Mejor control de insectos-plagas. 

-Precocidad en los frutos. 

-Producción fuera de época. 

-Posibilidad de obtener más de un ciclo de 

cultivo. 

-Protege del exceso de radiación solar, exceso de 

humedad por lluvias abundantes, heladas, nieve, 

granizo.  

-Protege de los vientos y las aves. 

-Antigoteo y antipolvo. 

 

 
CONSIDERACIONES PARA ELEGIR CUBIERTA 

PARA TUNEL O INVERNADERO 

-Ubicación geográfica 

 Radiación 

-Situaciones climáticas 

 Humedad 

 Lluvias 

 Vientos 

 Temperatura 

-Tipo de cultivo 

 Hortalizas 

 Ornamentales 

-Duración del plástico                        

 12 meses  

 24 meses     

 36 meses 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUBIERTA MICROTUNEL 

-Cubren el cultivo en un solo surco, generalmente 

durante las primeras etapas del desarrollo y 

posteriormente se retiran para que el cultivo siga 

hasta su desarrollo. 

-Protegen a los cultivos del frío lluvia, viento, 

granizo, heladas. 

-Protegen a los cultivos de animales. 

-Impiden el ataque de insectos. 

-Precocidad de la cosecha. 

-Alargan el período de recolección 

-Aumento de la calidad y el rendimiento. 

 

ATRAPAINSECTOS 
-Son películas plásticas de color azul o amarillo, 

o una combinación de ambos colores. 

-El color amarillo atrae a insectos como la 

mosquita blanca por lo que se le aplica una 

sustancia pegajosa o aceitosa que los atrapa. 

-El color azul repele a insectos del tipo de los 

áfidos. 

-Las películas ayudan a disminuir las poblaciones 

de insectos que se alimentan de las plantas o que 

son transmisores de virus y al mismo tiempo 

permiten monitorear los niveles de infestación en 

las áreas de cultivo. 

 

BOLSAS PARA HIDROPONIA 
-Son recipientes de plástico hechas de una 

película coextruída opaca, con una cara exterior 

blanca para reflejar la luz y una cara interna 

negra, para evitar el paso de la luz al sistema 

radicular  de la planta, e impedir el desarrollo de 

algas dentro de la bolsa. 

-En lugar de tierra, se utiliza un sustrato.                                               

-También se adicionan fertilizantes (abono) y 

agroquímicos. 

-Tienen un sistema de riego por goteo. 

 



 

 

 

Además contamos con: 

 

 

 

 

 

 

 

PELICULAS TERMORETRABLES                        PELICULAS INDUSTRIALES 

 

Hoy en día, la empresa cuenta con centros de distribución en México, y representantes 

de ventas en Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Panamá, Costa Rica y Brasil. 

Derivado de la visión y esfuerzo de la administración, se ha obtenido una rentabilidad y 

crecimiento permanente, el cual se ve reflejado en la capacidad instalada, siendo 

inicialmente en 1988 de 150 toneladas mensuales logrando obtener una capacidad de 

1000 toneladas aproximadamente en la actualidad. Nos respaldan 47 años de 

experiencia y evolución, así como el compromiso de crecer en capacidad y tecnología a 

la par de las necesidades de los mercados altamente demandantes en los que 

intervenimos. 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

PRESENCIA DE INDUSTRIAS DE CULIACÁN:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 

BRASIL 

PANAMÁ 

HONDURAS 

GUATEMALA 

COSTA RICA 

MÉXICO 



 

 
 
 
 

FILOSOFIA ORGANIZACIONAL: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FILOSOFIA ORGANIZACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

1.- Las empresas 

deben apoyar y 

respetar la 

protección de los 

derechos humanos 

proclamados a nivel 

internacional. 

2.- Evitar verse 

involucrados en 

abusos a los 

derechos humanos. 



 

 

 

 

 

FOMENTO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

 

Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. es una empresa que se preocupa por el fomento y 

protección de los derechos humanos de sus trabajadores y de la comunidad en que 

opera. Es por ello, que se rige bajo los 30 artículos establecidos en la Declaratoria 

Universal de los Derechos Humanos y a su vez busca la aplicación efectiva de los 

mismos dentro de su marco de jurisdicción.  

En Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. se considera que la libertad, la justicia y la paz 

son la base del reconocimiento de la dignidad intrínseca y de la igualdad de los derechos 

de todos los seres humanos.   

Nuestra operación se basa en un trato justo e igualitario, sin distinciones de raza, color, 

sexo, preferencias religiosas y políticas, esto con el objetivo de lograr una sociedad 

donde los ciudadanos puedan disfrutar de sus derechos. 

Seguiremos dirigiendo nuestros esfuerzos en el apoyo, fomento e implementación de la 

declaratoria universal de los derechos humanos como fuente inspiradora para la 

protección e igualdad de nuestros derechos. 

 

 

 



 

 

 
 

EDUCACIÓN DE NUESTROS COLABORADORES 

 
En Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. nos preocupamos por ayudar a nuestros 

colaboradores en su superación personal, abarcando todos los ámbitos posibles. Es por 

ello, que hemos apoyado en su formación académica participando en conjunto con el 

Instituto Sinaloense para la Educación de los Adultos en programas educativos que han 

permitido que personal sin educación primaria y secundaria concluya satisfactoriamente 

estos niveles educativos. Al inicio del programa se logró un 93% de efectividad de cursos 

aprobados por parte del personal, obteniendo así su certificación en educación 

secundaria. Nuestro compromiso es continuar apoyando a nuestra comunidad de 

colaboradores a incrementar su capacidad intelectual, así como en apoyar cualquier 

causa social que puede ayudar a los intereses de ambas partes.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

PREPARATORIA ICUSA 

 
   A inicios de 2014 dio inicio en las instalaciones de nuestra organización, el proceso de 

desarrollo académico de los colaboradores que voluntariamente externaron su 

necesidad de obtener educación de nivel media superior.  

   Para Industrias de Culiacán sus colaboradores son el recurso más valioso para el logro 

de los objetivos organizacionales así como el consecuente cumplimiento de nuestra 

visión y política de calidad, por lo que, la capacitación constante de cada uno de ellos 

pretende que estos sean más competentes y hábiles, les permite aprovechar sus 

posibilidades de pensar, sentir y actuar para que al usar el pensamiento libre o autónomo 

logren dominar la libertad de forma responsable y que esto les permita ser líder de sí 

mismos y para la compañía.  

   En este período de actualización académica se está atendiendo al 30 % del personal 

de nuestra organización del total que no cuenta con este nivel académico y la intención 

es llegar en el futuro cercano aún a más.  

 

 

 
 
 



 

 
 

SALUD DE NUESTROS COLABORADORES 
 

   En Industrias de Culiacán se monitorea constantemente el estado de salud de nuestros 

colaboradores, mediante campañas de salud y en colaboración con el instituto Mexicano 

del Seguro Social logramos este año que 92 de 130 de nuestros colaboradores fueran 

atendidos por personal capacitado. Con esto garantizamos el adecuado control del 

estado de salud del personal y la oportuna prevención de alteraciones en el mismo. 

 
 
 

Estos programas se complementan con eventos deportivos desarrollados con la 

intención de la activación física de nuestros colaboradores.  

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

3.- Las empresas deben 

apoyar la libertad de 

asociación y sindical y 

el reconocimiento 

efectivo del derecho a la 

negociación colectiva. 

4.- La eliminación de 

toda forma de trabajo 

forzoso u obligatorio. 

5.- La abolición del 

trabajo infantil. 

6.- La eliminación de la 

discriminación en 

materia de empleo y 

ocupación. 



 

 

 

 

 

 

NORMATIVIDAD LABORAL 

 

Industrias de Culiacán S.A. de C.V., es una empresa debidamente constituida ante las 

autoridades y comprometida con su personal, buscando en todo sentido su desarrollo 

profesional y social, de tal manera que cumple con lo establecido ante la ley en materia 

laboral, incluso nuestras prestaciones superan lo requerido por la ley vigente. 

Declaramos que para nuestra organización la discriminación es inadmisible y se brindan 

las mismas oportunidades a todas las personas que vean en nosotros la opción para 

desarrollarse profesionalmente. 

Declaramos que en nuestra organización no existe ningún colaborador trabajando 

forzadamente ni contamos en nuestra plantilla con personal menor a 18 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

CODIGO DE CONDUCTA DE INDUSTRIAS DE CULIACÁN: 

DISCRIMINACIÓN Y ACOSO 
 

Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. publica inicialmente sus vacantes de manera interna 

con el fin de dar preferencias a sus trabajadores, en caso de no cumplir lo exigido por el 

perfil del puesto, se deberá tomar en cuenta candidatos externos sin distinción de 

condición social, raza, edad, sexo, discriminación y condiciones de salud, que no impida 

el buen desempeño de sus labores. 

Los colaboradores se obligan a tratar a los Supervisores, Jefes de departamento, 

Personal Femenino, Visitas, Clientes, Proveedores, Contratistas, representantes de la 

empresa en general y a sus propios compañeros con el debido respeto y corrección, 

procurando siempre mantener un ambiente de armonía. 

 

 

 

 

 

 

 

Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. establece que en situaciones en las que se obtenga 

información personal de los colaboradores que pueda dañar su dignidad, atente contra 

la privacidad y derechos personales, la información debe ser manejada de forma 

personal con el colaborador involucrado, con la mayor confidencialidad y por ningún 

motivo debe ser divulgada con el propósito de evitar situaciones de discriminación y 

acoso.  



 

 

 

CODIGO DE CONDUCTA DE INDUSTRIAS DE CULIACÁN: GRUPOS 

VULNERABLES 

 
En Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. se establecen negociaciones con grupos 

vulnerables que en determinado momento pudieran ofrecer productos y servicios que 

cumplan con las condiciones económicas y de calidad que la empresa requiera para la 

elaboración y fabricación de sus productos y servicios, de tal manera que las mismas 

serán tratadas de manera justa e igualitaria. 

Esta práctica tiene como objetivo erradicar de Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. toda 

práctica discriminatoria y racista, desarrollando lineamientos que reduzcan los rezagos y 

desigualdades educativas, sociales y económicas existentes en los grupos más 

vulnerables de nuestra sociedad. 

 

MECANISMOS DE DENUNCIAS DE DISCRIMINACIÓN 

 
Para Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. es muy importante tener la apertura de 

comunicación con nuestros diversos grupos de interés, es por ello que determinamos 

ciertos mecanismos formales de denuncias para que nuestros colaboradores, 

proveedores, clientes, comunidad, etc., pueda expresar toda aquellas ideas, quejas, 

sugerencias y denuncias por conductas inapropiadas y/o incumpliendo a nuestro código 

de conducta. Dichos mecanismos son los siguientes:  

 Buzón de quejas y sugerencias interno. 

 Recepción de ideas y sugerencias a través de la página de internet de la empresa 

(www.icusa.com.mx). 

 Recepción de ideas y sugerencias vía telefónica con número de lada sin costo (01-800-

00-42872). 

 

 



 

 

 

 

En nuestra organización en los últimos meses hemos generado un aumento en los 

empleos para personas de la comunidad, aumentando nuestra plantilla operativa un 7% 

en los últimos meses. 

De igual forma a lo largo del año hemos logrado mantener valores bajos de rotación del 

personal, confirmando que las personas que llegan a colaborar a nuestra organización, 

encuentran un lugar que satisface sus necesidades, los respeta y los enriquece 

profesional y personalmente. 
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7.- Las empresas 

deben apoyar la 

aplicación de un 

enfoque preventivo 

frete a los retos 

ambientales. 

8.- Adoptar iniciativas 

para promover una 

mayor responsabilidad 

ambiental. 

9.- Alentar el desarrollo y 

la difusión de tecnologías 

respetuosas del medio 

ambiente. 



 

 
 

 

CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 
 

Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. controla y envía a confinamientos especiales los 

residuos o desechos peligrosos que pueden significar un riesgo para la salud humana y 

del medio ambiente en cumplimiento a las regulaciones dadas por la Secretaria de Medio 

Ambiente. 

En Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. se trabaja con la conciencia de reducir el 

consumo de materiales donde se utiliza materia prima proveniente de la tala de árboles.  

En función de la calidad de sus productos, reciclamos materiales plásticos con lo cual 

evita la contaminación del medio ambiente con los mismos. 

El agua residual que utilizamos en nuestros procesos se recicla para evitar consumo de 

agua en exceso. Es compromiso de la organización manejar adecuadamente los 

residuos peligrosos que pueden contaminar los mantos acuíferos como aceites, 

solventes y tintas.  

En las áreas administrativas optimizamos el consumo de papelería en general y 

reciclamos las hojas con el objetivo de aprovechar los recursos al máximo. 

Datos: 

En lo que va del año se han recuperado 440 toneladas de películas plásticas derivadas 

de nuestros procesos, gracias a un sistema interno de retorno de materiales con el que 

hemos conseguido evitar enviar a los rellenos sanitarios esta cantidad de materiales, 

distribuidos de la siguiente forma a lo largo del año. 

 

 
 



 

 

 

 
De igual forma, dentro de nuestros procesos  se generan mezclas de materiales que al 

finalizar la producción no son útiles, por lo que se han implementado procesos que nos 

ayuden a la recuperación de estos materiales, desde Junio del 2013 a la fecha hemos 

logrado una recuperación aproximada de 3 200 Kilogramos, contribuyendo de esta 

manera al reciclaje de materiales.  

 

Nota: Las mezclas son generadas constantemente por lo que la recuperación es mucho 

mayor a la cantidad indicada. 

 

  

 

Otros materiales utilizados en nuestro proceso de transformación son reutilizados 

constantemente, generando una recuperación mensual equivalente a $55,000 pesos. 

Durante el primer semestre del 2014, se han reciclado los siguientes materiales: 

Material Piezas 

Bobina de PVC 174 

Bobina de Cartón 844 

Separador de Cartón 2972 

Tarimas  1638 

 

MES INVENTARIO

JUN 2013 4200

JUL 2013 3920

AGO 2013 3920

SEP 2013 3442

OCT 2013 2006

NOV 2013 1300

DIC 2013 790

ENE 2014 1520

FEB 2014 356

MAR 2014 373

ABR 2014 850

MAY 2014 959

JUN 2014 1100

JUL 2014 965
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ARBORIZACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN 

ESCUELA 
 

Industrias de Culiacán es una empresa con responsabilidad con el medio ambiente, 

como ejemplo de esto, visitamos la escuela Primaria “México” situada en el 

Fraccionamiento Infonavit las Flores para poder colaborar atendiendo la necesidad de 

arborización que presentaba dicha institución.  La labor consistió en plantar árboles, la 

colocación de botes de basura y una plática sobre el cuidado del medio ambiente, 

apoyando así a la concientización de los más pequeños en la preservación del nuestros 

recursos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se contó con la colaboración de personal del ayuntamiento de Culiacán, trabajadores en 

compañía de sus hijos y niños que acuden a estas instalaciones día con día a recibir su 

formación educativa. 

 

 

 



 

 

 

Trabajadores y niños sumaron esfuerzos para lograr completar la tarea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para concluir se impartió una plática sobre educación ambiental, enfocada en el cuidado 

y preservación del medio ambiente por parte del personal del Ayuntamiento de Culiacán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

RECUPERACIÓN DE PARQUES URBANOS 

 
Industrias de Culiacán en colaboración con los vecinos de la Colonia Infonavit Las Flores 

y el apoyo de la Asociación Civil “Parques alegres” nos dimos a la tarea de recuperar el 

parque situado en dicha colonia. Con una buena participación y mucho entusiasmo se 

trabajó en el restablecimiento de las condiciones óptimas del área para que la comunidad 

pudiera disfrutar de este lugar de esparcimiento nuevamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Con una colaboración de más de 60 personas, entre vecinos trabajadores de Industrias 

de Culiacán y Miembros de la organización civil “Parques Alegres” nos dimos a la tarea 

de rescatar esta zona del abandono en el que se encontraba. 

Se realizaron diversas actividades para devolverle al sector la imagen que tenía: 

 Colocación y pintado de llantas nuevas 

 Pintado de paredes 

 Arborización de la zona 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Como resultado se consiguió obtener nuevamente un espacio público para la recreación 

de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

10.- Las empresas deben 

trabajar contra la 

corrupción en todas sus 

formas, incluidas el 

soborno y la extorsión. 



 

 

 

 

SOBORNO Y CORRUPCIÓN 

 
Industrias de Culiacán S.A. de C.V. se compromete a llevar a cabo negocios de forma 

ética y en cumplimiento de todas las leyes así como de las leyes contra el soborno y anti-

corrupción de otras naciones con las que participa. Un soborno u otro pago indebido (en 

cualquier forma) no son aceptables.  

En caso de incurrir en un acto de corrupción puede exponer a la compañía y al colaborar 

de la empresa a un posible juicio penal, multas elevadas, daño de la reputación y otras 

consecuencias muy graves como la pena de prisión.  

Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. prohíbe estrictamente sobornos y otros pagos 

indebidos en todas sus operaciones de negocio. Esta prohibición se aplica a todas las 

actividades comerciales, en cualquier lugar del mundo, independientemente de que en 

ellos participen funcionarios públicos o del área comercial solamente. 

Esta política se aplica a todos los que colaboran para o con Industrias de Culiacán S.A. 

de C.V., incluyendo todos los Directores, Coordinadores, Funcionarios, Empleados, 

Socios Comerciales y otros intermediarios que interactúan con los funcionarios del 

gobierno en nombre de la compañía. Todos tenemos la responsabilidad y obligación de 

llevar a cabo las actividades comerciales de Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. 

éticamente y en cumplimiento de la ley.  

 

PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
Industrias de Culiacán, S.A. de C.V., es responsable de recabar sus datos personales, 

del uso que se dé a los mismos y de su protección. Su información personal será utilizada 

para proveer los servicios y productos que ha solicitado, informarle sobre cambios en los 

mismos y evaluar la calidad del servicio que le brindamos.  

 



 

 

 

Es obligación de Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. guardar los datos, durante el tiempo 

necesario para cumplir con la finalidad para la cual fueron solicitados. Es nuestra 

responsabilidad impedir el acceso a revelación no autorizada, mantener con exactitud 

los datos proporcionados y garantizar la utilización correcta de la información, para lograr 

tal fin se guarda su información en bases de datos controladas y con acceso limitado.  

De igual forma la empresa se abstiene a vender, arrendar o compartir con terceros, los 

datos personas y/o patrimoniales que nos son proporcionados por nuestros clientes, sin 

previa autorización por escrito.   

 

USO DE LA INFORMACIÓN 

 
Durante el empleo o en cualquier momento después de salir de la empresa, los 

colaboradores no deben usar o divulgar los datos, secretos comerciales o información 

confidencial de la empresa, sus clientes o sus proveedores, sin el consentimiento previo 

por escrito de la compañía. 

La información confidencial incluye toda la información no pública que podría ser de 

utilidad para los competidores, o perjudicial para la compañía, sus clientes o sus 

proveedores, si se revela. 

Dicha información, conocimiento o datos incluyen, pero no se limitan a, los asuntos 

secretos o confidenciales de carácter técnico como: Los métodos, conocimientos, 

fórmulas, composiciones, proceso, descubrimientos, invenciones, mejoras, programas 

informáticos y artículos similares o proyectos de investigación de la empresa. De carácter 

financiero como: Información acerca de los costos, compras, beneficios, ventas en el 

mercado o listas de clientes o proveedores; ni respecto de directores, funcionarios o 

empleados y relativas a la evolución futura como:  

 



 

 

 

La investigación y el desarrollo, la comercialización o promoción o las perspectivas de 

adquisición. 

La información de propiedad confidencial deberá identificarse cuando sea posible y 

distribuirse de acuerdo a la necesidad de quien la requiera. Los colaboradores deben 

tener la información adecuada acerca de las operaciones de la compañía en relación con 

su trabajo para que puedan realizar su trabajo con éxito. Sin embargo, la información 

confidencial y propietaria no se debe distribuir de manera indiscriminada. 

Al salir de la empresa, bien a solicitud de la compañía, los colaboradores deben devolver 

todos los materiales relacionados con el negocio de la compañía que estaban en su 

posesión o bajo su control, mientras estaban empleados en la compañía. Estos 

materiales incluyen dibujos, manuales, cartas, notas, cuadernos, informes, planos, 

formulas, programas informáticos y artículos similares, notas y listas de clientes. 

Además, los empleados no deben hacer o mantener copias de los anteriores. 

 

RELACIÓN CON PROVEEDORES 

 
Los Proveedores de Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. deben comprometerse a cumplir 

con normas de conducta ética cuando tratan con trabajadores, proveedores, autoridades 

gubernamentales y de reglamentación, y con ICUSA. Las formas de actividad ilícita o 

inapropiada, que incluyen entre otras, corrupción, declaraciones falsas, extorsión, 

malversación o soborno, etc. son prohibidas y rechazadas y pueden terminar la relación 

comercial existente de manera definitiva. 

El Proveedor deberá esforzarse para negociar, de manera justa, con ICUSA y con sus 

colaboradores y directores.  

 

 



 

 

 

Ninguna persona debe aprovecharse de otra persona de manera injusta a través de la 

manipulación, el encubrimiento, el abuso de información confidencial, la falsa 

tergiversación de hechos materiales o mediante cualquier otra práctica de trato injusto. 

Asimismo, las personas deben cumplir normas comerciales justas en la publicidad, las 

ventas y la competencia. Los colaboradores, subcontratistas, agentes o afiliados de los 

Proveedores deben actuar de manera imparcial razonable y deben evitar conflictos de 

interés reales o aparentes en los negocios que realicen con Industrias de Culiacán, S.A. 

de C.V. 

 

COMUNICACIÓN DE CONDUCTAS ILEGALES 

 
Los colaboradores de Industrias de Culiacán, S.A. de C.V. deberán de comunicar a sus 

superiores o al departamento de Desarrollo Humano y Productividad, toda práctica o 

acción que se considere inadecuada o incluso ilegal, de acuerdo a lo establecido en este 

código de conducta.  

En caso de ser necesario los reclamos podrán efectuarse en forma confidencial a través 

de las líneas de servicio de atención de la empresa (01 800 42872), en página 

www.icusa.com.mx y en el buzón de sugerencias interno.  

Todas las quejas y reclamos deben investigarse en forma adecuada. Industrias de 

Culiacán, S.A. de C.V. prohíbe la toma de represalias contra cualquier colaborar respecto 

de aquellos reclamos presentados de buena fe, y a su vez protege los derechos de la 

persona incriminada.  

A lo largo de este año se han atendido más del 95% de las quejas, reclamaciones o 

denuncias hechas por estos tres medios buscando siempre la justicia y el cumplimiento 

de nuestros códigos de conducta responsable. 

 

http://www.icusa.com.mx/


 

 

 

PRODEDIMIENTO PARA UTILIZAR EL BUZÓN DE QUEJAS Y 

SUGERENCIAS 
 

1. INGRESO DE LA SUGERENCIA/ DENUNCIA/ RECLAMACIÓN  

La sugerencia puede ingresar por medio del buzón de sugerencias instalado en la planta 

de producción. Las sugerencias deberán presentarse en el formato establecido para ello 

(papeleta de sugerencias). Una vez ingresada la sugerencia, el encargado de Desarrollo 

Humano y Productividad las archiva en el “Libro de Sugerencias” y se da inicio al 

siguiente proceso. 

 

2. SEGUIMIENTO DE LA SUGERENCIA/ DENUNCIA/ RECLAMACIÓN  

El Coordinador de Desarrollo Humano y Productividad procederá a llenar el formulario 

para el seguimiento de la sugerencia, en el cual se debe indicar el folio del “Libro de 

Sugerencias”. 

El Coordinador de Desarrollo Humano y Productividad seguirá el debido proceso y dará 

a conocer la instrucción a la coordinación correspondiente para conocer la viabilidad de 

la misma o en su caso tomar las medidas correspondientes. 

 

3. CONTROL SOBRE LOS PROCESOS SEÑALADOS. 

Trimestralmente debe de verificarse que el “Libro de Sugerencias” se encuentre en 

perfecto estado y conforme a las políticas de este manual, así como el seguimiento del 

libro. Le corresponderá al Coordinador de Desarrollo Humano y Productividad llevar este 

control.  

 

 

 



 

 

 

Papeleta para Sugerencias 

Para Industrias de Culiacán son importantes las sugerencias de nuestros colaboradores 

para mejorar nuestro ambiente de trabajo, es por ello que su opinión es fundamental. 

Fecha: Hora: 

Tipo de Comentario: o Sugerencia o Reclamación o Felicitación 

Origen: o Servicio o Infraestructura 

o Personal o Otros 

Comentario: 

 
 

 

 

 

BUZÓN DE SUGERENCIAS 



 

 

 

 

PRODEDIMIENTO PARA REALIZAR DENUNCIAS EN LA PAGINA DE 

INTERNET 
 

1. INGRESO DE LA SUGERENCIA/ DENUNCIA/ RECLAMACIÓN  

La persona que pretenda formalizar una idea, sugerencia, queja y/o incumplimiento a 

una norma o procedimiento podrá realizarlo hacerlo a través de la página 

www.icusa.com.mx, en el apartado de Contacto/Servicio al Cliente, y seleccionando la 

opción 3 “Ideas y/o Sugerencias”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez ingresado al apartado anterior, aparecerá un formulario electrónico en el cual 

podrá expresar sus comentarios, anteponiendo sus datos de Contacto (nombre 

completo, puesto, correo electrónico, etc.), nombre de la empresa u organización de la 

cual se emite el comentario y por último hacer clic en el botón “Enviar”. Ejemplo: 

 

 

 

http://www.icusa.com.mx/


 

 

 

 

 

2.- TRATAMIENTO DE LA SUGERENCIA/ DENUNCIA/ RECLAMACIÓN  

Una vez recibida el comentario el departamento a cargo de dicha tarea, tendrá un plazo 

de 15 días para notificar al (o la) denunciante las medidas realizadas y las nuevas 

disposiciones adaptadas, para los casos que aplique. Durante el periodo de evaluación 

se realizaran las aclaraciones pertinentes antes de emitir un informe.  

En los casos en que no se cuente con la información del contacto, el comentario será 

canalizado al departamento correspondiente, sin embargo, no se podrá asegurar una 

retroalimentación formal por no contar con la información completa.  

 

 

 

 



 

 

 

PRODEDIMIENTO PARA REALIZAR DENUNCIAS MEDIANTE LA LINEA 

TELEFONICA 
 

1.- INGRESO DE LA SUGERENCIA/ DENUNCIA/ RECLAMACIÓN  

El colaborador, cliente, proveedor, comunidad y/o cualquier grupo de interés podrá dar a 

conocer sus idea, sugerencia, queja y/o denuncia por algún comportamiento inapropiado 

por incumplimiento de alguna norma, código de conducta y/o procedimiento por medio 

de la línea telefónica sin costo al número 01(800) 00 42872, eligiendo después de 

escuchar el mensaje de bienvenida la opción número 3, en la cual un mensaje de voz 

personalizado le indicará el procedimiento para dejar su comentario. 

 

 

2.- SEGUIMIENTO DE LA SUGERENCIA/ DENUNCIA/ RECLAMACIÓN  

Una vez recibida el comentario el departamento a cargo de dicha tarea, tendrá un plazo 

de 15 días para notificar al (o la) denunciante las medidas realizadas y las nuevas 

disposiciones adaptadas, para los casos que aplique. Durante el periodo de evaluación 

se realizaran las aclaraciones pertinentes antes de emitir un informe.  

En los casos en que no se cuente con la información del contacto, el comentario será 

canalizado al departamento correspondiente, sin embargo, no se podrá asegurar una 

retroalimentación formal por no contar con la información completa. 
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